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RESILUCIÓN r,r 371 /2.02s.'

poR LA CUAL SE ACTUALIZ/ LA RESOLUCION N' 114/2023, QUE CONFORMA ru COtWtrÉ

,ERMANENTE on- e'iÁiúÁctó¡,t yARA LAS ADearsrcIoNES DE BIENES, sERVIcrcs Y 0BRAS A

sER REALIZAD»y DENTRy DEL MARco coNrn¡To DE paÉsreao BID 4925/oc-PR, PARA EL

PR^GRAMA DE FINANCaMIENTy PARA EL. METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,

iliñóVilii¡NlrntrusrnnsNca DE rECNoLoefu ASMNA DE PAMGU4Y, A sER EJECUTADA

poL LA aNIDAD EuECUT,RA DE PR^GRAMA PEP IPDA P!ity!2)',!!G-yN^41!?:iTS/s DE

AD7aISTI1NES DEL BID, A) pOürrc¡S PARA LA SntnCCtÓt't Y CONTRATACION DE

C»NSULTzRES FINANIIAD»S PoR EL BANCI INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-2350.15; Y

l;';;;iruüf únq nt.n»garucróN DE BTENES y oBRAS FINANCaDAS PoR EL BANCo

tNrnn¿mnntc¿,No DE DESARROLLO GN-2 3 49-1 5.

Asuhción,3"1 ¿" Agosto de 2.023.'

La Ley N" 6.904/2A22, Por el cual se aprueban los térntinos y condiciones del Contrato

de Préstamo N" 4L25/OC-PR para el financiamiento del «PROGMMA DE

FINANCIAMIENTo PAM EL MEJOR¡MIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,-ññórriCiOñ y i::MNSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRAMA DE PARAGUAY,

suscrito entre el INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOGÍA AGMNA (IPTA) Y EL

BANCO INTEMM,ENCANO DE DESARROLLO (BID); 
O

El Memorando CG-UEP N" 188/2023 de fecha 25 de Agosto de 2023, de la Coordinación

General del programa UEP IPTA PR-L-|162, por la cual solic-ita la actualización de la

conformación di m Comité de Evaluación para los procesos de adquisiciones que serán

ejeíutados en el presente Ejercicio Fiscal-Año 2023, dentro del marco del Contrato de

iréstamo BID 
-N' 

4g2S OC/PR para el Programa de Financiamiento para el

Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología Agraria de

párguoy, a ser desarroltidas por la unidad Eiecutora del Programa (uEP IPTA PR'

Ll I 62).

La Ley N' 3.788/10 "Que crea el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), y;

Que, por Ley No 6.904/2022, Por el cual se a4ryeban..l.os.términos y condiciones del

Contrato de Préstamo No 4925/OC-PR para el financiamiento del «PROGMMA DE

FINANCIAMIENT'O PAM EL UOiOn¿UtoWrO , on LA INVESTIGACIÓN,

INNOI/ACIÓN Y TMNSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRANA DE PAMGUAY,

suscrito entre el INSTITWO PAMGUAYO DE TECNOLOGIA AGRANA (IPTA) Y EL

BANCO INTEM^,IENCANO DE DESARROLLO (BID), y que la misma será ejecutada

mediante la Unidad .Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-Ll 162)'

Que, El Memorando CG-UEP N' 188/2023 de fecha 25 de ASostg de 2023;. de la

Coordinación General del Programa UEP IPTA PR-L|I62, por lá cual solicita la

actualización de la conformacián de un comité de Evaluación para los procesos do

adquisiciones que serái ejecutados en e-t-7rey-yte !1n-"':':,!:'al Año 
?02^3' 

denttí\de)

*árro det Connan dá Préstamo BID N' 4925 OC/PR para el

Financiamiento para el Meioramiento de la
Tecnología Agraria de Paraguay, a ser

Prog,ama (UEP IPTA PR-LI162).
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¡

poR LA CUAL SE ACTUA.I tZ.l r,l RBsoLacIoN N" 114/2023, QAE CONFORMA EL COMITÉ

PERMANENTE DE EVALaACIÓN PARA LAS ADQUISrcIONES DE BIENES, SERVICrcS Y OBRAS A

sER REALTzADos DENTRI DEL MARCI coNiRATo DE PRÉ9TAMO BID 4925/oc-PR, PAM EL

PRIGMMA DE FINANCIAMIENTy PARA EL ME.ÍnRAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,-tñóitéihw y TMNSFERENCU DE TECNoLoGiA AGMRU DE pARAc(¡4Y, A sER EJECaTADA
poR LA nNTDAD EJECUTIM DE pRocMMA (uEP IPnA PR-L1162).,.9EGÚN us 1o1iryc1s DE

AD7aISTI1NES DEL BrD, A) poüruc.es vARA LA SELECCION Y OONTRATACION DE

COÑSATTONPS FINANCTIDOS POR EL BANCO INTERAMEMCANO DE DESARROLLO GN'2350-15; Y

ni poüruc¿s IARA te ,a»gatstctóN DE BIENES Y oBRAS FINANCaDAS PoR EL BANCO

INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-2349-1 5.

Qwe, sigue manifestando Ja solicitud del Coordinación (i'eneral del Programa UEP IPTA

trl¡-UlOZ, qu, t, aclara que las todas adquisiciones se realizarán bajo las Políticas del

Adquisiciones del Baru:o Interarnericano de Desarrollo: a) Políticas para la Selección y

Coitratación de Consultores Financiados por el Banco Inferamericano de Desarrollo

GN-2350-15; y b) Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el

Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15, las mismas fueron solicitadas esta

Coordinación de AdtTuisiciones, a la cual se ha recepcionado la Nota O-CSC/CPR'

1681/2022 del BID, en la cual dan por aceptado dicha solicitud.

Que, la presente solicitud obedece a lo establecido en el Reglamentq, Operativo del

programa (ROp), en su cApiTULO il. DESCNPCION DEL PROGRAMA, Artículo N'
l5 ñesponsabilidades de ta UEP, numeral 15. Proponer a la DGAF y al área técnica de

co-petencia según indicación de la máxima autoridad, la participación de profesionales

téciicos de la ÚEf para la conformación de lo,s comités de evaluación y selección de la's

propuestas y opoyi, los trámites para la contratación respectiva".... y que la presente

noimativa kgá\, que íuera aprobada por el Banco interamericano de Desaruollo (BID),

según ¡¡om CpruClZ022/1203, de fecha 09 de iunio de 2022, por la cual se ha emitido la

, 16 Objeción al re.ferido instrumento de eiecución para el conffato de préstamo, se

solicitá por su intermedio pueda ser conformada el Comité de Evaluación para todos los

procesos de adquisiciones que se requieran ser evaluados, durante el presente Ejercicio

Fiical Año 2022.

El Expediente MEI l{" lt3 -652-2023, que adosa el Memorando CG-UEP N" 188/2.023,

defecha 25 de agost<t del año en curso.

Que, la Dirección cle Asesoría Jurídica por Memorando No 92/23 de fecha 3l/08/23,

iemite el expediente a la Dirección de Secretaria General, expresando que lo solicitado

se ajusta a las not'mas y procedimientos vigentes que rigen en la materia,

man stado no se (Tncuentran objeciones legales pdra proseguir con los tral

rigor.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere laPOR TANTO: 788/10;

A. fl§T§CIIE
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nrsotuctóN N. J,l1 /2.023.-

poR LA CLAL SE ACTUAI,IZA LA RESOLUCION N', 114/2023, gAE CONFORMA At COrunÉ
PERMANENTE DE EVALUACIÓW PAM LAS ADSUISrcIONES DE BIENES, SERVICIQS Y uBRAS A
sER REALIZADIy DENTRI DEL MARCI coNTMTo DE pnÉsr.aruo BID 4g2s/oúpn, pAM EL
PRuGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
txuoutctóx y TRANSFERENCIA DE TECNoLoei¿, AaRARIA DE pARAGuAy, A sER E.TECUTADA
poR LA UNTDAD EJECUToRA DE nRoGRAMA (uEp rprA pR-Ln62).,.sncúN nes poürtcts DE
ADeursrcroNas DEL BrD, A) poüruces zARA LA snlncctóN y coNTRATActó¡'t DE
CONSALTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN-2350-15; Y
D poúrtc¿s vARA na eogatstctóN DE BTENES y uBRAS FTNANCrIDAS poR EL BANC»
INTERAMERICANO DE DESARROLLO GN.2349-1 5.

EL PRESIDENTE
DEL rNsTrraro pARAGUAyo DE TEcNoLoeÍ,e,nen¿RrA (IprA)

ft,8§AELVE:

Artículolo.- ACTUALIZAR, la llesolución IPTA N" 114/2023, por la cual se conforme el Comité
Permanente de Evaluación para todas la,s Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras, a

: , ,\ i:r.:".?lyr*:!:!oo del marco del CONTMTO DE pÑSr¿UO BID 4925/OC-PR,,PARA'EL 
PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

INT'ESTIGACtrÓN, INNOI/ACIÓN Y TMNSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGMNA
DE PAMGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTOM DE PROGMMA
(UEP IPTA PR-LL162)., según las Pollticas de Adquisiciones del BID, A) POLITICAS
PAM LA SELECCIÓN Y CONTMTACIÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR
EL BANCO TNTEMMENCANO DE DESARROLLO GN-2ss0-15; yb) pOürtC¿S
PAM I-,1 ADSUISICIÓN DE BIENES Y OBMS FINANCUDAS POR EL BANCO
INTEMMERICANO DE DESARROLLO GN-2349-15, en la siguienteforma:

Ing. Agr. CRISANTA RODAS CARDOZO, Coordinadora del Componente No I
"Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y nacionales" de
la UEP IPTA PR-L|162
Ing. Agn MARCELO DANIEL GOMEZ ACOSTA, Coordinador del Componente
N" 2 "Mejoramiento de la capacidod de innovación" de la UEP IPTA PR-LI 162
Lic, RESEDA VIYANA ROLON CACERES, Especialista de Apoyo Técnico
'iFiduciario en Gestión de Proyectos, de la UEP,IPTA pn-ll tOZ
Abg. CYNTHIA DEIESAS MIRANDA BENITEZ, Funcionaria de la Dirección de

' Asesoría Jurídica IPTA.

*,s;::u't'tg

ESTABLECER, que se nominará a un funcionario técnico clel IPTA, conforme a la
necesidad y al tipo d<z llamado para adquisición que se realice; a solicitud de la
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-LI162).

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.

líÉ"íñü.N
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